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El consejero de Presidencia e Igualdad del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta escrita formulada por D.ª Oihana Gallo San Román, miembro del Grupo Parlamentario EH Bildu-Nafarroa, sobre cuántas denuncias o quejas se han registrado por discriminación por razón de sexo y las relacionadas con el tratamiento de las mujeres en publicidad y los medios de comunicación en el año 2025, señala lo siguiente: 
En contestación a su iniciativa, se informa de que el Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua recibió en el año 2025 un total de 22 comunicaciones en el marco del procedimiento de actuación ante denuncias o quejas por discriminación por razón de sexo. 
Este procedimiento tiene por finalidad atender, analizar y canalizar las denuncias o quejas formuladas en relación con posibles situaciones concretas de discriminación por razón de sexo, así como aquellas vinculadas con el tratamiento de las mujeres en publicidad y en los medios de comunicación. 
De las 22 comunicaciones recibidas:
– Un total de 14 comunicaciones se ajustaban al objeto del procedimiento y fueron analizadas, resueltas y/o derivadas, en su caso, al organismo competente. 
– Un total de 8 comunicaciones no se ajustaban al objeto del procedimiento, al no plantear una posible situación de discriminación por razón de sexo ni una cuestión vinculada al tratamiento de las mujeres en la publicidad o en los medios de comunicación. 
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 6 de mayo de 2026
El Consejero de Presidencia e Igualdad: Javier Remírez Apesteguia
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